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Protocolo contra el acoso laboral, sexual y acoso por razón de sexo 

1. Introducción

La Directiva 2006/54/CE y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, consideran que el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo son conductas discriminatorias, y definen estas conductas 
estableciendo medidas para prevenirlas y en su caso, combatirlas. Incluso, la citada Ley Orgánica 
hace a su vez la distinción de discriminación por embarazo o maternidad. 

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el entorno laboral no sólo provocan consecuencias 
negativas en quien lo sufre en primera persona, sino también para el resto del personal y para la 
propia empresa, afectando al normal funcionamiento de la entidad, al clima laboral, a los índices 
de productividad, competitividad y rentabilidad, a la motivación de la plantilla, al grado de 
rotación de sus empleados, a la imagen externa de la organización, etc. 

De ahí que el desarrollo de un clima y de un entorno laboral en el que se respeten los derechos 
humanos y la dignidad de todas las personas, así como una clara y decidida actitud por parte de 
la Fundación en no tolerar el acoso sexual y por razón de sexo son, además de un imperativo 
ético, elementos esenciales para garantizar su crecimiento, sostenibilidad, competitividad y 
rentabilidad. 

2. Objetivo del Protocolo

El presente Protocolo persigue prevenir y erradicar las situaciones constitutivas de acoso, en todas 
sus modalidades, definir las pautas que nos permitirán identificar una situación de acoso moral, 
sexual, por razón de sexo, o discriminación por embarazo o maternidad, con el fin de solventar 
una situación discriminatoria y minimizar sus consecuencias, garantizando los derechos de las 
personas implicadas, asumiendo la FIBHUG su responsabilidad en orden a erradicar un entorno de 
conductas contrarias a la dignidad y valores de la persona. 

A tal efecto, en este Protocolo se consideran dos aspectos fundamentales: la prevención del acoso 
y la reacción de la Fundación frente a denuncias por acoso. En consecuencia, se consideran dos 
tipos de actuaciones: 

1. Establecimiento de medidas mediante las cuales la FIBHUG procure prevenir y evitar
situaciones de acoso o susceptibles de constituir acoso.

2. Establecimiento de un procedimiento interno de actuación para los casos en los que, aun
tratando de prevenir dichas situaciones, se produce una denuncia o queja interna por acoso, por
parte de algún empleado/a.
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3.- Ámbito de aplicación 

 

El presente protocolo será de aplicación a cualquier miembro de la entidad, con independencia de 
su relación con la misma (personal laboral, personal voluntario, miembros del Patronato...). 
Siendo extensivos los principios que rigen este protocolo en todas las actuaciones de la FIBHUG, 
sus proyectos y sus relaciones con terceros, contrapartes y población beneficiaria en general. Al 
personal que pertenezca a empresas contratadas por la FIBHUG, siempre que realice su actividad 
en centros de trabajo dependientes de la misma, también le será de aplicación el presente 
Protocolo, en todos aquellos puntos referentes a la investigación 

Quedan excluidos del concepto de acoso moral en el trabajo aquellos conflictos interpersonales 
pasajeros y localizados en un momento concreto, que se pueden dar en el marco de las relaciones 
de trabajo y que afectan a su organización y desarrollo, pero que no tengan la finalidad de 
perjudicar personal o profesionalmente a una de las partes implicadas en el conflicto. En estos 
supuestos los órganos competentes deberán asumir el esclarecimiento y resolución de esas 
conductas, a los efectos de evitar que estos hechos o conflictos puntuales se conviertan en 
habituales y desemboquen en conductas de acoso laboral 

 

4. Declaración de principios 

 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Getafe (FIBHUG), en su 
empeño de respetar la intimidad y salvaguardar la dignidad de todas las personas que desarrollan 
su labor en torno a la organización, desarrolla los siguientes principios que han de regir en el 
entorno de las relaciones laborales de la organización. Así, la FIBHUG se compromete a: 

 

- No permitir ni tolerar bajo ningún concepto comportamientos, actitudes o situaciones de acoso 
sexual y acoso por razón de sexo. 

- No ignorar las quejas, reclamaciones y denuncias de los casos de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo que se puedan producir en la organización. 

- Recibir y tramitar de forma rigurosa y rápida, así como con las debidas garantías de seguridad 
jurídica, confidencialidad, imparcialidad y derecho de defensa de las personas implicadas, todas 
las quejas, reclamaciones y denuncias que pudieran producirse. 

- Garantizar que no se producirá ningún tipo de represalia ni contra las personas que formulen 
quejas, reclamaciones o denuncias, ni contra aquellas que participen en su proceso de 
resolución. 

- Sancionar a las personas que acosen en función de las circunstancias y condicionamientos de 
su comportamiento o actitud. 

 

Para la consecución efectiva de este compromiso es necesario que todas y cada una de las 
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personas que integran nuestra organización, y en especial de aquellas que ocupan puestos 
directivos y de mandos intermedios, asuman las siguientes responsabilidades: 

 

- Tratar a todas las personas con las que se mantengan relaciones por motivos de trabajo 
(proveedores/as, clientela, personal colaborador externo, etc.) con respeto a su dignidad y a 
sus derechos fundamentales. 

- Evitar comportamientos, actitudes o acciones que son o puedan ser ofensivas, humillantes, 
degradantes, molestas, intimidatorias u hostiles. 

- Actuar adecuadamente frente a esos comportamientos, actitudes o acciones: no ignorándolos, 
no tolerándolos, manifestando su desacuerdo, impidiendo que se repitan o se agraven, 
comunicándolos a las personas designadas al efecto, así como prestando apoyo a las personas 
que los sufren. 

 

El diseño e implantación del «Protocolo de actuación para la prevención y sanción del acoso moral, 
sexual y por razón de sexo» implica el desarrollo de las siguientes medidas: 

 

- Difusión y distribución entre todas las personas trabajadoras del protocolo de prevención y 
actuación frente al acoso laboral, sexual y el acoso por razón de sexo. 

- Realización de campañas informativas y de sensibilización en materia de prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de sexo a toda la plantilla de la entidad, así como al personal de 
nuevo ingreso. 

- Designación de una persona, con habilidades sociales para la recepción, tramitación y 
resolución de las quejas, reclamaciones y denuncias en esta materia. 

- Evaluación y seguimiento, con carácter periódico, del desarrollo, funcionamiento y efectividad 
del protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

 

En el desarrollo e implantación de estas medidas se contará con la participación y colaboración de 
la Comisión  de Igualdad de la Fundación. 

 

5. Medidas de prevención 

 

Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente constitutivas de acoso, la 
Fundación establecerá las siguientes medidas: 

1. La FIBHUG promoverá un entorno de respeto y corrección en el ambiente de trabajo, 
inculcando a todos los trabajadores/as los valores de igualdad de trato, respeto, dignidad y libre 
desarrollo de la personalidad. 

2. La Fundación procurará la integración del personal de nuevo ingreso, evitando situaciones de 
aislamiento mediante un seguimiento del trabajador/a no sólo en su proceso de acogida inicial, 
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sino con posterioridad al mismo. La Fundación se hará eco de las circunstancias personales o 
culturales del trabajador/a incorporado y las tendrá en cuenta para contribuir a su integración. 

3. La Fundación facilitará información y formación a los trabajadores/as sobre los principios y 
valores que deben respetarse en la Fundación y sobre las conductas que no se admiten. 

4. La Fundación prohíbe las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los 

principios reseñados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las actitudes. 

5. Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado colectivo o equipo de trabajo, 
la Dirección de la Fundación se dirigirá inmediatamente al responsable del mismo, a fin de 
informarle sobre la situación detectada, las obligaciones que deben respetarse y las consecuencias 
que se derivan de su incumplimiento, llevándose a cabo las reuniones que, en su caso, procedan, 
para analizar lo ocurrido y normalizar las conductas. 

La Fundación mantendrá una actividad constante en la adopción de nuevas medidas o mejora de 
las existentes, que permitan alcanzar una óptima convivencia en el trabajo, salvaguardando los 
derechos de los trabajadores/as. 

6. Se pondrá a disposición de los trabajadores de la Fundación el Diario de Incidentes de 

Acoso Psicológico en el trabajo 

 

6. Definiciones de acoso laboral, sexual y por razón de sexo 

 

Acoso laboral: Constituye acoso laboral en la empresa la reiteración de conductas, prácticas o 
comportamientos, realizados individualmente o en grupo, que atentan contra la dignidad de uno o 
varios profesionales, creando un entorno estresante, intimidatorio, humillante u ofensivo, y cuya 
finalidad es que estos acaben abandonando su puesto de trabajo, el menoscabo o la lesión de la 
personalidad, la dignidad o la estabilidad psicológica de la víctima o víctimas. 

Acoso sexual: cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando 
se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo (art. 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres). 

Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo (art. 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres). 

Discriminación por embarazo o maternidad: Todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o maternidad también constituye discriminación directa por razón de 
sexo (art. 8 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres). 

 

7. Tipología de acoso laboral 
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Los elementos objetivos que configuran las conductas de acoso moral son: 

- Sistematicidad 

- Reiteración 

- Frecuencia 

Los elementos subjetivos inherentes a las conductas de acoso moral son: 

- Intencionalidad 

- Persecución de un fin 

El acoso moral puede ser de diversos tipos: 

- Acoso moral descendente: la persona acosadora ocupa un cargo superior al de la víctima. 

- Acoso moral horizontal: se produce entre personas del mismo nivel jerárquico. 

-  Acoso moral ascendente: la persona acosadora ocupa un nivel jerárquico inferior al de la 
víctima 

Características. 

A continuación, se enuncian, una serie de conductas concretas que, podrían llegar a constituir 
acoso psicológico en el trabajo: 

 

Ataques con medidas organizativas: 

- Obligar a alguien a ejecutar tareas en contra de su conciencia. 

- Juzgar el desempeño de la persona de manera ofensiva, ocultar sus esfuerzos y 
habilidades. Poner en cuestión y desautorizar las decisiones de la persona. 

- No asignar tarea alguna, o asignar tareas sin sentido o degradantes. 

- Negar u ocultar los medios para realizar el trabajo, o facilitar datos erróneos. 

- Asignar trabajos muy superiores a las competencias o cualificaciones de la persona, o que 
requieran una cualificación mucho menor de la poseída. 

- Órdenes contradictorias o imposibles de cumplir. 

- Manipular las herramientas de trabajo 

- Robo de pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, etc. 

- Amenazas o presiones a las personas que apoyan al acosado. 

- Manipulación, ocultamiento, devolución de la correspondencia, las llamadas, los mensajes… 
de la persona. 

- Negación o dificultades para el acceso a permisos, cursos, actividades, etc. 

 

Ataques para reducir las posibilidades de comunicación: 

- Cambiar la ubicación de la persona separándola de sus compañeros (aislamiento). 

- Ignorar la presencia de la persona. No dirigir la palabra a la persona. 
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- Restringir a los compañeros la posibilidad de hablar con la persona. 

- No permitir que la persona se exprese. 

- Evitar todo contacto visual. 

- Eliminar o restringir los medios de comunicación disponibles para la persona (teléfono, 
correo electrónico, etc.) 

 

Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima: 

- Amenazas y agresiones físicas. 

- Amenazas verbales o por escrito. 

- Gritos o insultos. Llamadas telefónicas atemorizantes. 

- Provocar a la persona, obligándole a reaccionar emocionalmente 

- Ocasionar destrozos en el puesto de trabajo o en sus pertenencias. 

- Exigir a la persona realizar trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud. 

- Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional: Manipular la reputación 
personal o profesional a través del rumor, la denigración y la ridiculización. 

-  Dar a entender que la persona tiene problemas psicológicos, intentar que se someta a un 
examen o diagnóstico psiquiátrico. 

- Burlas de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner motes, etc. 

- Críticas o burlas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas o religiosas, vida privada, 
etc. 

 

8. Tipología de acoso sexual 

 

A continuación, se realiza una relación de las posibles conductas de acoso sexual con carácter 
enunciativo y en ningún caso con carácter limitativo. 

 

1. Conductas verbales 

 

- Bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apariencia física o condición sexual de la 
trabajadora o el trabajador. 

- Comentarios sexuales obscenos. 

- Preguntas, descripciones o comentarios sobre fantasías, preferencias y habilidades/capacidades 
sexuales. 

- Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas. 

- Difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas. 

- Comunicaciones (llamadas telefónicas, correos electrónicos, etc.) de contenido sexual y carácter 
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ofensivo. 

- Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su 
condición sexual. 

- Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales. 

- Invitaciones, peticiones o demandas de favores sexuales cuando estén relacionadas, directa o 
indirectamente, a la carrera profesional, la mejora de las condiciones de trabajo o la conservación 
del puesto de trabajo. 

- Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales o lúdicas, aunque la persona 
objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas e inoportunas 

 

2. Conductas no verbales 

 

- Uso de imágenes, gráficos, viñetas, fotografías o dibujos de contenido sexualmente explícito o 
sugestivo. 

- Gestos obscenos, silbidos, gestos o miradas impúdicas. 

- Cartas, notas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo de contenido sexual. 

- Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su 
condición sexual. 

3. Conductas de carácter físico 

 

- Contacto físico deliberado y no solicitado (pellizcar, tocar, masajes no deseados, etc.) o 
acercamiento físico excesivo o innecesario. 

- Arrinconar o buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de forma innecesaria. 

- Tocar intencionadamente o «accidentalmente» los órganos sexuales. 

 

9. Tipología de acoso por razón de sexo 

 

A continuación, se realiza una relación de las posibles conductas de acoso por razón de sexo, con 
carácter enunciativo y en ningún caso con carácter limitativo. 

 

1. Uso de conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre 

 

- Bromas y comentarios sobre las personas que asumen tareas que tradicionalmente han sido 
desarrolladas por personas del otro sexo. 

- Uso de formas denigrantes u ofensivas para dirigirse a personas de un determinado sexo. 

- Utilización de humor sexista. 
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- Ridiculizar y despreciar las capacidades, habilidades y potencial intelectual de las mujeres.

- Realizar las conductas anteriores con personas lesbianas, gays, transexuales o bisexuales.

- Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma sesgada,
en función de su sexo o de su inclinación sexual.

- Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias de la
persona.

- Trato desfavorable por razón de embarazo o maternidad.

- Conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones restrictivas o limitativas sobre el
acceso de la persona al empleo o a su continuidad en el mismo, a la formación profesional, las
retribuciones o cualquier otra materia relacionada con las condiciones de trabajo.

2. Tipologías de acoso por razón de sexo a causa del embarazo o la maternidad

- Asignar un trabajo de responsabilidad inferior a su capacidad o categoría profesional.

- Atribuir tareas sin sentido, imposibles de lograr o con plazos irracionales.

- Impedir deliberadamente su acceso a los medios adecuados para realizar su trabajo
(información, documentos, equipamiento, etc.).

- Denegarle arbitrariamente permisos o licencias a las que tiene derecho.

10. Sanciones disciplinarias

Las sanciones disciplinarias en las que se puede incurrir por la comisión de una falta de acoso en 
cualquiera de sus formas, son las siguientes, sin perjuicio de que se puedan adoptar otras por 
acuerdo de la Dirección, conforme a la tipificación de sanciones prevista en el convenio aplicable: 

‐ Despido disciplinario. 

‐ Suspensión de empleo y sueldo. 

‐ Traslado forzoso sin derecho a indemnización. 

‐ Movilidad funcional. 

‐ Cambio de turno de trabajo. 

‐ Traslado a centro de trabajo de localidad distinta durante un período de tiempo. 

‐ Inhabilitación para el ascenso/promoción profesional durante un período de tiempo. 

En la valoración de la gravedad de la conducta, se contemplará la posible existencia de 
circunstancias agravantes como: 

- La reincidencia en la conducta de acoso.
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- La subordinación de la víctima respecto a la persona agresora.

- La especial vulnerabilidad de la víctima como consecuencia de su precariedad laboral y/o
contractual, edad, discapacidad, etc.

Tanto el Estatuto de los Trabajadores, como el Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley de 
Infracciones y Sanciones del Orden Social establecen entre los derechos básicos de las 
trabajadoras y trabajadores el respeto a su intimidad, orientación sexual, propia imagen y 
dignidad en el trabajo, especialmente consideran el acoso sexual y por razón de sexo como 
infracción muy grave, pudiendo ser causa de despido disciplinario de la persona acosadora y 
causa justa para que la víctima solicite la resolución del contrato de trabajo. 

También el artículo 148 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
establece que el acoso sexual puede además ser constitutivo de delito ser castigado con pena de 
prisión o multa, agravada en el caso de que el culpable hubiera cometido el hecho prevaliéndose 
de su situación de superioridad laboral o jerárquica, o cuando la víctima sea especialmente 
vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación. 

Además, será obligatorio la realización de una formación específica y adaptada a cada persona 
que haya podido cometer, alguna conducta sexual y/o por razón de sexo, según la gravedad, con 
el objeto de su rehabilitación a nivel personal, de la empresa y de la sociedad. 

11. Tipos de procedimientos y formas de actuación ante una situación de acoso

Se recomienda que, todo trabajador/a que sufra, o crea sufrir una situación de acoso, primero 
intente resolver el problema de manera extraoficial, explicando por propia iniciativa o a través de 
un intermediario/a que la conducta de que se trate no es bien recibida, que es ofensiva y que 
interfiere en su trabajo. Si la persona continúa con su comportamiento, deberá presentar una 
denuncia, comunicándolo de manera inmediata a la persona designada por la Dirección,  a la 
Comisión de Igualdad, a la Dirección de la Fundación , o en su caso a la persona responsable de 
su departamento. En función de la naturaleza de procedimiento , la comunicación podrá ser verbal 
o escrita L.a utilización del presente procedimiento no impide la utilización paralela o posterior de
las vías administrativas o judiciales.

A) Normas básicas del procedimiento:

Las garantías que deben observarse en la aplicación del presente protocolo serán las siguientes: 

• Todo el procedimiento será urgente y confidencial, protegiendo la dignidad y la intimidad de
las personas afectadas.

• Las personas que intervengan en el procedimiento tienen la obligación de guardar una
estricta confidencialidad y sigilo en todo momento. Los documentos que genere un expediente
serán confidenciales y sólo podrán tener acceso a ellos las personas que intervengan en el
proceso de tramitación y resolución de las denuncias, tras firmar un Compromiso de
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Confidencialidad. 

• Aplicación de plazos: La investigación y resolución sobre la conducta denunciada deben ser
realizadas en el menor tiempo posible, con rigor y rapidez, evitando dilaciones innecesarias.

• Protección de las víctimas y restitución de sus condiciones laborales, si resultan afectadas en
el proceso.

• Protección de la salud: adopción de medidas pertinentes para garantizar la salud de todas las
personas afectadas.

• Prohibición de represalias: se prohíben expresamente las represalias contra las personas que
efectúen una denuncia, comparezcan como testigos o participen en una investigación sobre
acoso, siempre que se haya actuado de buena fe.

• Imparcialidad: el procedimiento debe garantizar una audiencia imparcial y un tratamiento
justo para todas las personas afectadas. Todas las personas que intervengan en el
procedimiento actuarán para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

• Igualdad de trato: Ausencia de toda diferencia de tratamiento a todas las personas que
intervengan en el procedimiento, cualquiera que sea su condición o circunstancia personal o
social.

• Investigación profesional y exhaustiva de los hechos denunciados.

• Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter disciplinario,
contra la persona/s cuyas conductas de acoso resulten acreditadas. Igualmente se considera
reprobable y merecedora de reproche toda imputación, acusación o denuncia falsa en relación a
estos comportamientos, adoptándose las medidas que sean necesarias.

• Respeto al principio de presunción de inocencia.

• Todas las actuaciones de la Comisión de Igualdad se documentarán por escrito, levantando
acta de todas las reuniones, respetando los principios establecidos en la Ley de Protección de
Datos y su normativa de desarrollo

• En caso de incluir declaraciones éstas habrán de estar suscritas por quienes las hubieran
realizado.

• Se garantizará la audiencia de las partes implicadas, permitiendo a estas formulares
alegaciones.

• Tanto la persona denunciante como la denunciada podrán acompañarse en todos los trámites
de una persona de entre los representantes de los trabajadores o de un asesor legal

B) Procedimiento informal:

Este procedimiento se inicia cuando cualquier persona de la Comisión de Igualdad tenga 
conocimiento de forma verbal de la situación de acoso. Esta comunicación la podrá realizar: 

• La víctima.



11 

• Los representantes legales de los trabajadores.

• O cualquier persona que tenga conocimiento de la situación.

La comunicación se notificará en un plazo de no más de 3 días hábiles al Técnico/a de RRHH quien 
convocará una reunión de la Comisión de Igualdad para tramitar la denuncia en un plazo no 
superior a 5 días hábiles. 

En esa reunión se nombrará a una persona encargada de la instrucción del expediente, que será 
con quien la víctima, si así lo desea, tratará únicamente, una vez iniciado el procedimiento. 

En un plazo no superior a 7 días hábiles, desde el nombramiento de la persona encargada de la 
instrucción, se dará por finalizado el procedimiento, valorando en un informe la consistencia de la 
denuncia, indicando los resultados del expediente y, en su caso, proponiendo las actuaciones que 
se estimen convenientes, incluso la apertura del procedimiento formal. Dicho informe se pondrá, 
en primer lugar, en conocimiento de la persona denunciante. 

C) Procedimiento formal:

Este procedimiento supone la elaboración de una actuación clara y precisa, complementaria o 
alternativa al procedimiento informal, para denunciar e investigar situaciones de acoso. 

Este procedimiento debería utilizarse cuando los procedimientos informales hubieran fracasado o 
no fueran recomendables. 

El procedimiento se iniciará a través de una denuncia por escrito o como continuación al proceso 
informal, y la Dirección lo remitirá a la persona que se designe como instructor en un plazo no 
superior a 4 días hábiles. 

FASE DE INSTRUCCIÓN 

Se activará una fase instructora, con el nombramiento de un instructor en la persona designada 
por la Dirección, que deberá reunir las debidas condiciones de formación, aptitud, objetividad e 
imparcialidad que requiere el procedimiento. El instructor impulsará el procedimiento, de oficio o a 
instancia de parte, prestará apoyo y ayuda a los trabajadores/as presuntamente acosado/as, y 
realizará las gestiones y trámites oportunos para el esclarecimiento de los hechos, recabando 
cuanta información considere oportuna y realizando las entrevistas y demás actuaciones que 
considere necesarias. 

La víctima si así lo desea, solo tratará con estas personas instructoras una vez iniciado el 
procedimiento, y se practicarán cuantas diligencias, pruebas y actuaciones se considere 
convenientes para el esclarecimiento de los hechos denunciados, dando audiencia a todas las 
partes, testigos y otras personas que se considere que deben aportar información, inclusive, en su 
caso, los representantes legales de la plantilla. La frase instructora no podrá tener una 
duración superior a 15 días hábiles. 
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Si las circunstancias así lo aconsejan podrá acordarse que la instrucción e investigación de los 
hechos sea realizada por profesionales externos de reconocida solvencia en la materia. Durante la 
tramitación del expediente, y como medida cautelar, el Instructor podrá proponer a la Dirección, 
por la gravedad de la conducta denunciada y por la apariencia de veracidad de los indicios 
aportados, la medida de separación de las personas implicadas, sin menoscabo de las condiciones 
laborales. El proceso de investigación deberá desarrollarse con la mayor rapidez, confidencialidad, 
sigilo y participación de las personas implicadas 

La fase instructora finaliza con la elaboración del informe provisional de conclusiones que 
serviría para la adopción de la decisión final, la cual debería ponerse en conocimiento de la 
persona denunciante, de la denunciada y de la Dirección. 

Se garantizará la audiencia a las partes implicadas, permitiendo a éstas formular alegaciones e 
informándoles de los elementos, objetivos y resultados del procedimiento; y que tanto las 
personas denunciantes como la denunciada podrán acompañarse en todos los trámites de una 
persona de la Representación Legal de la plantilla u otras personas de su elección. El trámite de 
alegaciones será de 7 días hábiles, tras los cuales se procederá a la emisión del informe 
final de conclusiones en un plazo de 5 días hábiles. 

El procedimiento deberá ser rápido, tanto para poner fin lo antes posible a la conducta de acoso y 
mitigar los posibles efectos sobre la víctima como para no perjudicar los intereses de la persona 
denunciada, por lo que se establece un plazo máximo de resolución 20 días hábiles. 

En función de las circunstancias se valorará la conveniencia y posibilidad de separar a la víctima 
de la persona agresora, mediante cambios de puesto de trabajo y/o de turno de trabajo, 
preferentemente del presunto acosador o, en caso de no ser posible, de la víctima, por propia 
iniciativa de quien instruye el expediente o a solicitud de parte. 

En la realización de las tomas de declaración, en las que se escuchará a las partes y a los testigos 
bajo el principio de neutralidad en la intervención se observarán las siguientes pautas: 

a) Presentación de la persona que entrevista, explicando el proceso a seguir y los límites de la
confidencialidad.

b) Firma del consentimiento informado al iniciar el proceso.

c) Intentar rebajar o minimizar la tensión emocional, mostrando empatía, pero sin que exista
identificación con ninguna de las partes.

d) Escuchar las preguntas que se formulen sobre el proceso y realizar las aclaraciones necesarias.

e) Analizar el relato y las vivencias presentadas.

f) Aclarar las respuestas neutras o generales, como “lo normal”, “como siempre”, “No me
informan”.

g) Identificar las posiciones de cada parte y sus intereses.

h) Resumir en orden cronológico el relato.

i) Nunca utilizar como ejemplo situaciones reales de otros casos que se hayan podido investigar.

j) Las entrevistas comenzarán con la persona denunciante y los testigos por ella propuestos,
continuando con la persona denunciada y, en su caso, los testigos que esta última proponga.
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En todo el proceso se mantendrá el respeto a una confidencialidad estricta y al derecho a la 
intimidad, no sólo de la presunta víctima sino también de la persona objeto de la acusación. 

Se informará a cuantas personas participen en el procedimiento, de su deber de guardar 
confidencialidad y sigilo sobre su intervención y sobre cuanta información conocieran por su 
comparecencia en la misma. 

En el informe de conclusiones, como mínimo, se incluirá, la siguiente información: 

a) Identificación de las personas presuntamente acosadas y acosadoras.

b) Antecedentes del caso, denuncias y circunstancias de la misma.

c) Relación de las intervenciones realizadas en el proceso, argumentos expuestos, testimonios,
comprobación de pruebas, etc.

d) Resumen cronológico de los hechos.

e) Declaración de la existencia o no de conducta de acoso.

f) Propuestas de medidas correctoras, si procede. Si queda constatada la existencia de acoso, se
podrán proponer la adopción de las siguientes medidas:

- Apoyo psicológico y social al acosado/a.

- Modificación de aquellas condiciones laborales que, previo consentimiento del trabajador/a
acosado/a, se estimen beneficiosas para su recuperación.

- Adopción de medidas de vigilancia en protección del trabajador/a acosado/a.

- Reiteración de los estándares éticos y morales de la Fundación.

g) Propuesta de incoación de expediente disciplinario.

RESOLUCIÓN 

Si no se constatan situaciones de acoso, o no es posible la verificación de los hechos, se archivará 
el expediente. 

Si, con motivo de la investigación realizada, no se constata la existencia de acoso, pero se pone 
de manifiesto que subyace un conflicto personal relevante generado por el trabajo, el instructor 
propondrá la adopción de las medidas oportunas para solucionar el citado conflicto. 

En el plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del informe FINAL de 
conclusiones la Dirección de la Fundación dictará resolución acordando las medidas propuestas. 
La resolución será notificada a las personas afectadas. 

12. Violencia de género

La violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en 
nuestra sociedad y se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, 
por sus agresores, carentes de derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. Es 



14 

este motivo el que lleva a incluir en el Protocolo de Prevención Contra el Acoso un apartado 
exclusivo sobre Violencia de Género, ya que como reconoció la Organización de Naciones Unidas 
en su IV Conferencia Mundial de 1995, «la violencia contra las mujeres es un obstáculo para 
lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz». 

Definición de violencia de género: 

«Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada» (Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidad de 
1993). 

Aquella que «como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones 
de poder de los hombre sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia», y «comprende todo acto de violencia física y 
psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la 
privación arbitraria de libertad» (artículo 1 de La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género). 

Medidas a adoptar: 

Cuando se padece una situación de violencia de género, esta puede tener repercusiones tanto en 
la salud física, emocional, sexual, reproductiva y social, de la víctima. Dentro de esas 
consecuencias sociales queda englobado el ámbito laboral, el cual se ve directamente afectado, y 
entre otros efectos, las mujeres sufren estrés laboral, baja productividad, reducción de la 
satisfacción con el trabajo, absentismo, pérdida de interés por el trabajo... Con esta situación la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de protección integral contra la violencia de 
género, viene a establecer diferentes medidas que amparen a las víctimas respecto de su 
situación laboral. 

Desde la FIBHUG se adoptan las siguientes medidas: 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO COMO UN RIESGO DE ALTO NIVEL. Se
reconoce la violencia de género como una situación de alto nivel de riesgo y de especial
protección, y que por lo tanto se recoge dentro del Plan de Igualdad y Prevención de Riesgos
Laborales de la FIBHUG.

2. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN E INFORMACIÓN: Junto a las campañas de sensibilización
de prevención del acoso, se realizarán campañas específicas de violencia de género para
concienciar y sensibilizar a los miembros de la FIBHUG sobre la violencia de género. Dada la
importancia de esta situación FIBHUG realiza un recopilatorio de los derechos y obligaciones de
las organizaciones en relación con las mujeres víctimas de violencia de género. El cual se hacer
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llegar a todos los miembros de la organización para su conocimiento y divulgación. 

3. ACCIONES FORMATIVAS: Realizar actividades formativas sobre identificación, prevención y
actuación ante la violencia de género. Estos programas irán dirigidos a dirección, mandos
intermedios, representantes de los trabajadores y la persona técnica de prevención de riesgos
laborales.

4. PUESTA EN MARCHA DE UN PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN: Tras la acreditación formal
por parte de la mujer víctima de violencia de género, la FIBHUG iniciará un procedimiento de
forma inmediata y con carácter de urgencia.

Cualquiera de los medios siguientes servirá para poder acreditar una situación de violencia de 
género, generando con ello la posibilidad de acceder a los derechos que se recopilan en el 
ANEXO IV: 

• Sentencia por la que se condene al agresor.

• Orden de protección dictada por una jueza o juez a su favor.

• Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares de protección de la víctima.

• Excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de
que la mujer es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.

Conforme a lo dispuesto en el art. 21 LO 1/2004, la trabajadora víctima tendrá derecho a la 
reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio 
de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y 
a la extinción del contrato de trabajo. 

Se ha de tener finalmente en cuenta que las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo 
motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género se 
considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o 
servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas 
por la trabajadora a la Fundación a la mayor brevedad. 
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ANEXO I. Modelo de denuncia por acoso 

SOLICITANTE: 

Persona afectada (o Delegado de Personal,  Dirección de la 

Fundación, cualquier persona que tenga conocimiento de la 

situación) TIPO DE ACOSO: 

Sexual (o Por razón de sexo u Otros) 

DATOS DE LA PERSONA AFECTADA: 

Nombre: ……………………………. 

Apellidos: ……………………….. 

NIF: ……………………………. 

Sexo: 

Mujer (u Hombre) 

Puesto de trabajo:……………………. 

Departamento: ……………. 

Centro de trabajo: ………………………….. 

Teléfono de contacto: …………………….. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

POSIBLES SOLUCIONES PROPUESTAS: 

DOCUMENTACIÓN ANEXA: 

(Describir y adjuntar) 
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En el caso de testigos, indique sus nombres y apellidos: 

SOLICITUD: 

Solicito el inicio del protocolo de actuación frente al acoso sexual y/o acoso por razón de sexo. 

En …………, a……… de 20….. 

Firma: 
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ANEXO II. Compromiso de confidencialidad 

Don/Doña ……………………….., habiendo sido designado por la FIBHUG para intervenir en el 
procedimiento de recepción, tramitación, investigación y resolución de las denuncias por acoso 
sexual y/o acoso por razón de sexo que pudieran producirse en su ámbito, se compromete a 
respetar la confidencialidad, privacidad, intimidad e imparcialidad de las partes a lo largo de las 
diferentes fases del proceso. 

Por lo tanto, y de forma más concreta, manifiesto mi compromiso a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

- Garantizar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad a lo largo de todo el
procedimiento, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

- Garantizar el tratamiento reservado y la más absoluta discreción en relación con la
información sobre las situaciones que pudieran ser constitutivas de acoso sexual y/o acoso por
razón de sexo.

- Garantizar la más estricta confidencialidad y reserva sobre el contenido de las denuncias
presentadas, resueltas o en proceso de investigación de las que tenga conocimiento, así como
velar por el cumplimiento de la prohibición de divulgar o transmitir cualquier tipo de información
por parte del resto de las personas que intervengan en el procedimiento.

Asimismo, declaro que he sido informado por la FIBHUG de la responsabilidad disciplinaria en que 
podría incurrir por el incumplimiento de las obligaciones anteriormente expuestas. 

En …………, a……… de 20….. 

Fdo.: 
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ANEXO III: Consentimiento informado de participación en la fase de entrevistas del 
procedimiento abierto por activación de protocolo de acoso en la FIBHUG. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

NIF: 

 

EXPONE: Que conozco el procedimiento de actuación previsto en el “PROTOCOLO PARA LA 
PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL, SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO U OTRA DISCRIMINACIÓN” de 
la FIBHUG y, en consecuencia, las garantías previstas en el mismo en cuanto al respeto y 
protección de la intimidad y dignidad de las personas afectadas y la obligación de guardar una 
estricta confidencialidad de la información. 

DECLARO Mi consentimiento para participar en la fase de entrevistas del procedimiento 
iniciado el día………………………… para la investigación de los hechos. 

 

Localidad y fecha: 

 

Firma: 
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ANEXO IV. Derechos y obligaciones de las organizaciones en relación con las 
mujeres víctimas de violencia de género 

✓ Derecho a la reducción de la jornada laboral y la reordenación del tiempo de trabajo (art. 37.8 
del Estatuto de los Trabajadores). 

✓ Derecho a la movilidad geográfica, con derecho de reserva de puesto de trabajo (art. 40.4 del 
Estatuto de los Trabajadores), 

✓ Derecho a la suspensión de la relación laboral con reserva del puesto de trabajo (art. 45.1.n del 
Estatuto de los Trabajadores, relación con el art. 58, y art. 165 de la Ley General de la Seguridad 
Social y Disposición Adicional Única del Real Decreto 1335/2005). 

✓ Derecho a la extinción del contrato de trabajo (art. 49.1.m del Estatuto de los Trabajadores). 

✓ Derecho a que las faltas de asistencia o puntualidad motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género no computen a efectos de la extinción del contrato 
por causas objetivas del artículo 52.d del Estatuto de los Trabajadores y que sean consideradas 
justificadas a los efectos del despido disciplinario previsto en el art. 54.2.a del Estatuto de los 
Trabajadores. 

✓ Derecho a la declaración de nulidad de la desviación extintiva del contrato de trabajo o del 
despido, en el supuesto que la trabajadora víctima de la violencia de género ejercitase los 
derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral (art. 53.4.b y 55.5.b del 
Estatuto de los Trabajadores). 

✓ Derecho a la prestación de desempleo derivada de la suspensión o extinción de la relación 
laboral por decisión de la trabajadora (arts. 165, 270 y 299 de la Ley General de la Seguridad 
Social). 
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DIARIO DE INCIDENTES 

 

El Diario de Incidentes sirve para identificar la posibilidad de estar siendo objeto de Acoso 
en el Trabajo. 

A través de este Diario, la persona que piense que está sufriendo este tipo de situación puede 
describir los acontecimientos que determina conflictivos con otras personas de su entorno laboral 
y puedan ser susceptibles de generar acoso. Por lo tanto, este Diario es una herramienta muy útil 
que ayuda a detectar indicios de acoso psicológico en el trabajo. 

El Diario de Incidentes es una memoria de hechos de las situaciones violentas que se puedan 
estar sufriendo. Al dejar constancia por escrito en el Diario, no se alteran o modifican los 
elementos de estas situaciones a lo largo del tiempo. 

Por lo tanto, se deben reflejar en el diario de incidentes los comportamientos de acoso recibidos, 
diferenciando si éstos son producidos por personal interno o externo a la Fundación. 

Hay que distinguir también las conductas de acoso laboral, de los conflictos, discusiones, 
discrepancias, etc., que puedan surgir en el desarrollo del trabajo, e identificar las situaciones de 
acoso falso. 

El Diario de Incidentes es una herramienta que te permitirá recoger de un modo estructurado las 
situaciones que estás viviendo en tu entorno de trabajo y que te ayudará a clarificar si se trata de 
comportamientos de acoso, siguiendo la metodología expuesta a continuación. 

Está demostrado que cuando somos víctimas o incluso testigos, de situaciones violentas, con el 
paso del tiempo tendemos a alterar o modificar los elementos que componen su recuerdo: la 
memoria de los hechos. Incluso llegan a olvidarse, parcial o totalmente. Por ello, es muy 
importante hacer constar, lo antes posible, cualquier tipo de comportamiento que nos haya 
afectado, nos haya resultado ofensivo, etc.: los hechos estarán más frescos en la memoria. Es así 
mismo fundamental anotar todas las circunstancias que lo rodearon, antes de que haya 
transcurrido más de un día desde que se produjeron o iniciaron. 

También conviene diferenciar las conductas de acoso de aquellos conflictos, discrepancias, 
discusiones, diferencias de opinión, etc., que puedan surgir tanto de cuestiones relativas a las 
tareas (procedimientos de trabajo, etc.) como a las respectivas aficiones, gustos y preferencias 
(políticas, deportivas, etc.) y lleven a comportamientos que podrían etiquetarse como “molestos”, 
pero que no pueden ser considerados acoso psicológico en el trabajo. Finalmente, se ha 
observado en los últimos años, a raíz de la creciente divulgación de este fenómeno, ciertas 
personas que pretenden utilizar supuestas situaciones de acoso o magnificar comportamientos 
discrepantes en su interacción social en la Fundación, de forma interesada. En resumen, utilizado 
adecuadamente, el uso de este diario puede ser útil para detectar en una fase temprana 
situaciones de acoso laboral 

 

COMPRUEBA cuando estas conductas pueden ser identificativas de Acoso Psicológico en el 
Trabajo. 

 

ACUDE con el Diario de Incidentes a tu jefe inmediato, a la dirección de la Fundación o a los 
representantes de los trabajadores. 

 

ANOTA en el Diario de Incidentes las conductas de violencia psicológica ocurridas 
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